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Comilión Municipal de Go¡'ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1978.-Extracfo.-Presidencia 
~el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo, 
V~loria Martínez y González Velayos; los Concejales 
senores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, 
Planel~es Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral Megido, 
~orcaJo Matesanz y señorita Martínez Montero, y los 
v~legados de Servicio señores González Liberal, Blanco 
A lla, Fe;r.e Sempere, Evangelista Benítez, señorita García 
E rmendanz y señores Alvarez Fidalgo, Pérez Rodríguez, 
A~trada Saiz? Ibáñez Bueno, Torres Piñón y V ázquez 
. varez.-Aslstió también el Secretario general, señor Bar­
~na Tor, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 

rnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día '19 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se propone desistir, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, de la apelación 
interpuesta contra la sentencia, de 28 de febrero último, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Sección Primera de la Audiencia Nacional, por la que se 
estima en parte el recurso promovido por este Ayuntamiento 
en relación con la resolución del Ministerio del Interior 
que declaró no ajustado a derecho el artículo 13 del Regla­
mento de Mercados Centrales, aprobado por la Corporación 
el 30 de noviembre de 1973. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servic~o Contencioso, que la Corporación se persone ~n el 
recurso mterpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencloso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Inmobilia­
ria Peña Grande contra multas impuestas por no practicar 
obras ordenadas. 

Personal 

5.0 Conceder a don Luis Sánchez Ortega, Oficial 
electricista del Parque de Maquinaria de! Servicio de Lim­
piezas el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde e! 7 del corriente mes, y en las condiciones 
determinadas en los artículos 62 (con la modificación del 
Decreto de! Ministerio de la Gobernación de 8 de agos­
to de 1962) y 63 del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, o sea, por e! plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, y sin que le sea computable 
a efecto alguno e! tiempo que permanezca en tal situación. 

6.0 Convocar, con el dictamen de la Subcomisión de 
Personal, oposición para proveer dos plazas de Letrados 
consistoriales, vacantes en su plantilla orgánica (de las 
plazas convocadas se reserva una para cubrir entre los fun­
cionarios del Subgrupo de Técnicos de Administración 
General), con arreglo a las bases que obran en e! expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

SOS 
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7.° Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación voluntaria, a los funcionarios que al final se indican, 
que están en situación de servicio activo, por haberlo así 
solicitado y contar con más de cuarenta años de servicios 
computables, faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco 
años para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 
lo establecido en e! artículo 45-C) de lo Estatutos mutuales 
revisado.s; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sean 
remitidos los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a fin de que por la 
misma se resuelva la fijación de pensiones que en cada caso 
corresponda, conforme a las determinaciones contenidas 
en e! artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva : 

Don Saturnino Gil Sanz-Cruzado, Practicante de la 
Beneficencia Municipal: servicio activo desde el1 de febrero 
de 1931. 

Doña Carmen Moreno Gozalo, Maestra municipal: servi­
tia activo desde e! 18 de septiembre de 1933. 

8.0 Declarar, en tres expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para e! desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 
de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
,Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Casimiro González Escudero, Vigilante nocturno 
"a extinguir". 

Don Luis López García, Administrativo. 
Don Laudelino Varona Peña, Administrativo proce­

dente de la Agrupación Temporal Militar. 
9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Antonio Martínez Cases en e! cargo de 
operario de! Servicio de Limpiezas, como consecuencia 
"de depuración político-social, conforme a las prescripciones 
contenidas en e! Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio ; 
Real Recreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de igual año que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 14 de noviembre 
de 1975, en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, 
y económica que se deriven de la aplicación del Real Decre­
to-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previsiones 
contenidas al respecto en el artículo 45 y concordante s de 
los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, 
el tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también e! transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su cese por jubilación, a tenor de lo preceptuado 
en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado e! oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instruido, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
a don Miguel Fonseca Aguado, operario de Limpiezas, la 
sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto, del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en e! artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 
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11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por e! Instructor de! expediente disciplinario qUe s 
le ha seg':li?o, y la aquiescencia del D~legado. respectiv;' 
a do~, FehcIa~o. Ve!~sco Velasco, operan o de LImpiezas, la 
sanClOn admmlstratlva de dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en rela­
ción con e! párrafo segundo del mismo precepto, del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en e! artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

12. Conceder, en ocho expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Comisión Especial Informativa de Régi­
men Interior y de Personal, en concepto de premio por años 
de servicio las cantidades que a continuación se detallan 
y que se consideran equivalentes a las mensualidades dei 
último sueldo consolidado percibido en activo, seg¡ln lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterla~ 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionables y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
que, seguidamente, se relacionan, siendo cargo dicho gasto 
al presupuesto de 1977, prorrogado: 

106.395 pesetas, a doña María Redondo Olmedo, viuda 
de! que fué Técnico de Administración General don Mario 
González Malina, fallecido el día 5 de julio de 1977, equi­
valente a tres mensualidades. 

83.619 pesetas, a don Adolfo Morales Vilanova, Pro­
curador consistorial, jubilado el 9 de marzo de 1977, equiva­
lente a tres mensualidades. 

36.028 pesetas, a don Aure1io Gutiérrez González, ope­
rario de Cámaras del Matadero Municipal, jubilado el 29 de 
septiembre de 1977, equivalente a tres mensualidades. 

52.617 pesetas, a don Mariano García Sanz, Capataz 
de Parques y Jardines, jubilado ellO de septiembre de 1977, 
equivalente a tres mensualidades. 

106.3% pesetas, a doña Eloísa García-Moreno Peregrín, 
viuda del que fue Director de Bibliotecas y Museos Muni­
cipales don Enrique Pastor Mateos, fallecido el 3 de diciem­
bre de 1977, equivalente a tres mensualidades. 

244.388 pesetas, a doña Carmen Cea Rey, Maestra 
municipal, jubilada e! 7 de julio de 1977, equivalente a siete 
mensualidades. 

169.269 pesetas, a doña Carmen Cabrero Lozano, Direc­
tora de grupos escolares, jubilada el 16 de julio de 1977, 
equivalente a cinco mensualidades. 

244.388 pesetas, a doña María Luisa Benayas Blázqllez, 
Directora de grupos escolares, jubilada el 7 de julio de 1977, 
equivalente a siete mensualidades. 

Obras y Servicios Urbanos 

" 13. Adoptar, en relación con el proyecto actllaliz.ado 
de urbanización de la calle de Amós de Escalante (parcIal), 
de! distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgen­
cia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.633.233 pesetas 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra-
ordinario de 1976 (II). , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara me: 
diante las formalidades de subasta pública, conforme Plrge~S 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/ 
de Bases del Estatuto del Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977 ; y . 1 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especl~l ~s~ 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI 10 

para la ejecución de las obras. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

14. Adoptar, en relación con el. proyecto act~alizado 
de urbanización de l~ calle. de ~ntomo Ponz (parcIal), d~l 
d' trito de Ciudad Lmeal, mclUldas en el plan de urgencia 
;ra acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.085.663 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me-
d'ante las formalidades de subasta pública, concforme prevé 
: artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
~e Bases del Estatuto del Régimen Local, aprobado por 
Real-Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Arzobispo Cos, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.336.648 pesetas 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 11 5 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia' de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción e instalación de absorbederos en la Colonia Fin de 
Semana (primera fase), incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 17.768.040 pesetas 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante, las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el articulo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local apro-
bado por Real Decreto 3.046/1977 ; y , 

.Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para l~ pavimentación e instalación de servicios comple­
~ent~nos en la calle de la Botica, del distrito de Hortaleza, 
mcI~ldas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barnadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.759.540 pesetas 

COm
d
? iI?porte del mismo, con cargo al presupuesto extra­

or mano de 1976 (H ). 
d' Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
{ant; las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
~ a~lculo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
Re 1 ases del Estatuto del Régimen Loc,al, aprobado por 

ea Decreto 3.046/1977; Y . 
ha .Cu~rto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 

cien o .constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza-
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clOn en la prolongación de la avenida de Buenos Aires, 
entre la de la Albufera y el camino de Valderribas, del 
distrito de Vallecas, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, y que contiene cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en la Me­
moria, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 79.179.809 pesetas 

como importe del mismo, con cargo, hasta la cifra de pese­
tas 60.917.782, al presupuesto extraordinario de 1976 (H), 
y el resto, de 18.262.027 pesetas al depósito constituido 
por la Junta de Compensación del Centro Cívico Comercial 
de la avenida de la Albufera, 153, en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
debiendo tenerse en cuenta al hacerse la asignación de las 
cuotas a las personas o entidades directamente beneficiadas 
por las obras la cantidad ingresada por la Junta de Com­
pensación del Centro Cívico Comercial de la avenida de 1a 
Albufera. 

19. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto para la adquisición de 35 mesas 
y 140 sillas con destino a comedores de empleados en los 
Cementerios Municipales de Carabanchel y Nuestra Señora 
de la Almudena, por importe de 700.000 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto; contratándose mediante concurso 
p'úblico. 

20. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación del proyecto de obras adicionales a las 
de construcción de Capilla en el Cementerio de Fuencarral, 
por importe de 727.267 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1975· (H) ; contratándose las mismas con 
la Compañía Levantina de Edificaciones y Obras Públi­
cas, S. A., adjudicataria de las principales, en el precio de 
contrata, de 699.296 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrada 
el 11 de abril siguiente, para las obras de pavimentación 
de la calle de la Divina Pastora, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Corviam, S. A ., único licitador, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.987.027 
pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta, con­
vocada por acuerdo de 17 de febrero último, y celebrada 
el 11 de abril siguiente, para las obras de intersección del 
paseo de la Ermita del Santo, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Peninsular de Asfaltos v Construc­
ciones, S. A., único licitador, en el precio tipó del presu­
puesto de contrata, de 2.290.869 pesetas. 

23. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 8 de febrero último, y celebrada el 15 de marzo 
siguiente, para las obras de urbanización de accesos al 
nuevo barrio del Carmen y Manoteras, del distrito de Hor­
taleza (primera fase), y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Ramón Vallés Lombarte, con la baja 
ofrecida del 30,848 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 15.821.748 pesetas; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores,· la 

subasta, convocada por acuerdo de 19 de octubre de 1977, 
y celebrada el día 26 de diciembre siguiente, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios .coniplementa-
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rios en las calles de Mateo López, entre las de Antonio 
Casero y Vaquerías, y en la de Vaquerías, entre las de 
Mateo López y Alcalde Sainz de Baranda, del distrito 
de Retiro, por un precio tipo de 8.536.956 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
e! citado acuerdo, sobreseyendo e! expediente de contribu­
ciones especiales; y 

Tercero. Dejar afectada la cantidad de 8.878.434 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de 
la Administración, con cargo al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente a 1977, 
para su aplicación parcial al nuevo proyecto, de precios 
actualizados, que deberá ser redactado por el Servicio Téc­
nico competente. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 23 de noviem­
bre de 1977, y celebrado el 4 de febrero último, para las 
obras de instalación de alumbrado público en el barrio de 
Monte Carmelo, de! distrito de Fuencarral, incluidas en e! 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, por 
un importe tipo de contrata de 2.207.397 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
el expresado acuerdo, sobreseyendo el expediente de con­
tribuciones especiales ordenado en el mismo; y 

Tercero. Que la suma de 2.295.693 pesetas, corres­
pondiente al presupuesto para conocimiento de la Admi­
nistración, y contraída con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1976 (H), queda afecta para su aplicación parcial 
al nuevo proyecto de precios actuafizados que ha de ser 
redactado por e! Servicio Técnico competente. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 23 de noviem­
bre de 1977, y celebrado el 4 de febrero último, para las 
obras de instalación de alumbrado público en las calles de 
Elena y Murias, de los distritos de Moncloa y Fuencarral, 
respectivamente, incluidas en el plan de urgencia para acon­
dicionamiento de barriadas, por un importe tipo de contrata 
de 1.061.561 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
el expresado acuerdo, sobreseyendo el expediente de con­
tribuciones especiales ordenado por el mismo; y 

Tercero. Que la suma de 1.104.023 pesetas, corres­
pondiente al presupuesto para conocimiento de la Admi­
nistración, y contraída con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1976 (H), quede afecta para su aplicación parcial 
al nuevo proyecto de precios actualizado que deberá ser 
redactado por e! Servicio Técnico competente. . 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de' 7 de diciembre 
de 1977, y celebrado el 18 de febrero último, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en las calles de Villajoyosa y Sahara, accesos a las 
Colonias Lucentum y Oroquieta, del distrito de Mediodía, 
incluidas en e! plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un precio tipo de contrata de 16.554.000 pe­
setas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto aprobado por 
el expresado acuerdo, sobreseyendo e! expediente de con­
tribuciones especiales ordenado por el mismo; y 

Tercero. Que la suma de 17.216.160 pesetas, corres­
pOt;1diente al presupuesto para conocimiento de la Adminis­
tración, contraída con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), quede afecta para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados, que ha de ser 
redactado por e! Servicio Técnico competente. 

28. Recibir definitivamente, en veinte expedientes, las 
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obras que a con~in~ación s~ ~etallan, realizadas por las 
Empresas que, aSImIsmo, se mdlcan, en los emplazamiento 
que también se citan, con los informes técnicos favorables s 
y al ~aber tra~s~urridd lo.s correspondientes plazos d~ 
garantIa que, aSImIsmo, se cItan, desde su recepcIón provi­
sional, que tuvo lugar en las fechas que se indican, y hallar_ 
se dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle de San Victorio, del barrio 
del Progreso, ejecutadas por doña Matilde Núñez Agui­
rre: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provi­
sional, 1 de abril de 1976. 

Pavimentación de la calle de María Martínez, del barrio 
del Progreso, ejecutadas por doña Matilde Núñez Agui­
rre: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provi­
sional, 1 de abril de 1976. 

Pavimentación de la costanilla de los Angeles, plaza de 
Santo Domingo y calle de las Conchas, ejecutadas por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 16 de 
febrero de 1973. 

Pavimentación de varias calles en el sector de El Pardo 
(San Lázaro, San Paciano, San Quirico, San Pelegrín 
y San Quintín), ejecutadas por Caber, S. A.: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 9 de 
marzo de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la plaza de las 
Cortes, ejecutadas por Huarte y Compañía, S. A. : plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 21 de 
diciembre de 1969. 

Pavimentación de la calle de Carlos Heredero, entre 
las de San Clemente y Oropéndola, del barrio de! Progreso, 
ejecutadas por Juan Velasco Ve!ázquez, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 1 de 
abril de 1976. 

Pavimentación de la calle de María Domingo, del barrio 
del Progreso, ejecutadas por Juan Velasco Velázquez, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 1 de abril de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en la Vía de 
los Poblados, desde la avenida de la Albufera hasta la carre­
tera de Madrid-Valencia, ejecutadas por S. A. C. R. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal. 4 de marzo de 1976. 

Complementarias de las de pavimentación y servicios 
complementarios en la Vía de los Poblados, ejecutadas por 
S. A. C. R. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 4 de marzo de 1976. 

Pavimentación de la calle de Ana Albi, del barrio del 
Progreso, ejecutadas por don Francisco Martínez Ma.rí.n: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción prOVISIO-
nal, 1 de abril de 1976. . 

Urbanización de la calle de Santiago Cuende, del ba;r1o 
de! Progreso, ejecutadas por don Francisco Martl~~Z 
Marín: plazo de garantía, dos años; fecha de recepclOn 
provisional, 9 de marzo de 1976. 

Urbanización de las calles de las Islas Saipán, desde la 
avenida del Cardenal Herrera Oria a la calle de San La~­
reano, y San Laureano, desde las de las Islas Saipán a a 
de las Islas Aleutianas, ejecutadas por don Francisco Mar~ 
tínez Marín: plazo de garantía, dos años; fecha de recep 
ción provisional, 11 de marzo de 1976. 

Pavimentación del poblado de Almendrales, ejecutar~ 
por Construcciones Antonio Fernández Romero, S, ... ' 

., VISIO-plazo de garantía, dos años; fecha de recepclOn pro 
nal, 23 de marzo de 1976. de 

Demolición de edificaciones ruinosas de la Ca~ s 
Campo (zona Puerta de Rodajos), ejecutadas por on­
trucciones Antonio Fernández Romero, S. A. 
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=-
Urbanización del. Centro Cívico. y Comercial Hermanos 

G 
'la Noblejas (pnmera fase), ejecutadas por Construc-

arc . R ' S A 1 d ' dones Senén EuloglO OS??, . . '.: Plaz40 d e d~a.ranbtla, 
cinco años; fecha de recepclOn prOVlSlOna , e IClem re 

de 1970. " . 
Rebaje de la boveda de la lmea 11 del ferrocarnl Metro-

litano con motivo de la construcción de paso inferior 
po ra pe~tones en la plaza de la Cibeles, ej ecutadas por 
~. Z. O. V.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
rovisional 3 de marzo de 1977. 

p Reestr~cturación viaria de la plaza de Castilla, ejecuta­
das por C~rviam, .S: A. : plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepcion provIsIOnal, 23 de marzo de 1976. 

Construcción del colegio nacional Daniel V ázquez Díaz, 
sito en la calle de Armenteros (polígono de Valdezarza) , 
ejecutadas por Fersa, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 16 de noviembre de 1976. 

Construcción del colegio nacional José Gutiérrez Sola­
na sito en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
nú'mero 160, ejecutadas por Fersa, S. A. : plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 16 de noviembre 
de 1976. 

Proyecto adicional al de ampliación en el colegio nacio­
nal Asunción Rincón, sito en la avenida de Filipinas, 5, 
ejecutadas por Constructora San José : ·plazo de garan­
tía, un año; fecha de recepción provisional, 14 de enero 
de 1977. 

29. Conceder a don Antonio Feito Odriozola, adjudi­
catario de las obras de construcción de nuevo taller de 
cantería en la Casa de Campo (primera fase), una prórroga 
de dos meses en el plazo de ejecución de las mismas, al 
considerar motivos que lo justifican, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

30. Conceder a don Emilio Tomé Benito, adjudicata­
rio de las obras de reforma y sustitución de forjados en la 
planta cuarta del edificio de propiedad municipal situado 
en la calle de los Señores de Luzón, 1, una prórroga de 
s~ is meses en el plazo de ejecución de las mismas, al con­
sIderar que han surgido motivos que 10 justifican, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la 
Agrupación de Vecinos de la Colonia Prosperidad de 
Madrid, contra acuerdo municipal, de 6 de mayo de 1977, 
que desestimó recurso interpuesto contra requerimiento 
formulado en 1 de marzo del mismo año sobre declaración 
de vías públicas. 

32 . . ~isponer, de conformidad con 10 informado por 
el SerVICIO Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
S~~ 3.a de la Audiencia Territorial, por Urbanizaciones 
y ~sos, S. A., contra las resoluciones, de 8 de enero y 4 de 
nOVIembre de 1977 en las que se ordenaba la eJ' ecución 
d d t · , e e errnInadas obras en terrenos situados en el camino 
de Ronda, sin número, en Vallecas. 

33 .. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
clonforrnldad con lo informado por el Servicio Contencioso a s t . , 
Ad e~ .encla! dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-
'lfmInlstrabvo de la Audiencia Territorial, de 23 de febrero 
~ I~O, e~ .el r~curso interpuesto por la Compañía Auxiliar 
e a EdlÍ1caclón, S. A., contra la denegación de licencia 

par~ oficinas administrativas en la calle de Monte Esquin­
za, O, tercero derecha. 
el S34 .. ~isponer, de conformidad con lo informado por 
el erVICIO . Contencioso, que la Corporación se persone en 
Adre:u~so Interpuesto, ante la Sala 3 ~a de lo Contencioso-

mlUlstrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
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Antonio Martínez Abad contra Decretos del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos relativos a la clausura de alma~ 
cén de chatarra sito en la carretera de Villaverde Alto, 
kilómetro 0,600. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 18.036 pesetas para abonar 
a don Vicente Cabanillas Raimundo el importe de la indem­
nización por los daños ocasionados al vehículo de su pro­
piedad como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido 
entre el mismo y un vehículo del servicio municipal, el 
día 25 de enero de 1977, siendo cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

36. Aprobar, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 40 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, un gasto de 27.540 pesetas para abonar a doña 
María Nieto Pérez el importe de la relación de facturas 
correspondiente a lavado de ropas y restauración de dalmá­
ticas, con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1977, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

37. Aprobar un gasto de 15.703 pesetas para abonar 
a Rank-Xerox el importe de su factura por el suministro 
de , material a la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente, con cargo al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1977, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

38. Aprobar un gasto de 3.301.452 pesetas para abo­
nar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid el 
importe de la relación de facturas por el suministro de 
medicamentos para la Benefice'ncia Municipal durante el 
llles de octubre del pasado año, con cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1977, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

39. Aprobar un gasto total de 130.469.686 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en el sector central y periférico durante el mes de febrero 
último, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

40. Aprobar un gasto total de 81.761.626 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

41. Aprobar un gasto total de 2.517.796 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y veinte facturas por 
suministros efectuados por diversos acreedores, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

42. Enajenar, mediante subasta pública, la chatarra 
que en el plazo de un año se produzca en el Parque de 
Méndez Alvaro, procedente de vehículos abandonados, en 
el precio tipo al alza de cuatro pesetas por kilogramo, 
y en las restantes condiciones contenidas en los pliegos 
formulados por Talleres Generales y Sección de Contra­
tación. 

43. Adquirir, mediante concierto directo, de conformi­
dad con 10 establecido en el artículo 111-1-l.° del Real 
Decreto 3.046/1977, de Maquinaria de Producción, S. A. 
(MAPRO), el suministro de accesorios y repuestos nece­
sarios para el funcionamiento de bancos de potencia mode­
lo 280 W y 364/400, respectivamente, del Departamento de 
Lucha contra la Contaminación Atmosférica; plazo de entre­
ga de tres a cinco meses, garantía de un año, y con sujeción 
al pliego de condiciones que rige dicha adquisición, siendo 
cargo su importe total, de 2.158.390 pesetas, al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1977, que se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
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su cuantía, de Instalaciones Especiales, S. A., cinco hidro­
extractores de humos, tipo 3.()(X), con dos mangas de 
diámetro de 300 milímetros y cuatro metros de longitud 
cada una, con enganches rápidos y racores tipo Barcelona 
de duraluminio, por %.500 pesetas unidad, y total de 
482.500 pesetas; plazo de entrega de sesenta días, garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones que 
rige dicha adquisición, siendo cargo su importe total al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1977, que se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado las 
siguientes reclamaciones por distintos conceptos, interpues­
tas por los contribuyentes que a continuación se relacionan: 

A don Gabriel Megías Boix por el arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca números 9 y 11 de 
la calle de F erraz. 

A don Jesús Horcajo de Frutos por el arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 73 de la 
calle de Almansa. 

A la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A., por 
el arbitrio de solares sin edificar correspondiente al solar 
sito en la Quinta de Goya, calle de Saavedra Fajardo, sin 
número. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita ante la Sala La de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Celso 
García, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación · iniciada por la entidad sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente a la finca número 11 
de la Puerta del Sol. 

47. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes Inmobiliaria 
Alcázar, S. A., y adquirentes las personas y entidad que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A Lauren, S. A., por la finca número 1 de la calle 
de Pedro Muguruza. 

A don Félix Sebastián de Frutos por el piso primero B 
de la finca número 9 de la calle de Ros de Olano. 

A don José Ródenas Moreno por la parcela 110 de 
Puerta de Hierro. 

A don José Ródenas Moreno por la parcela 107 de 
Puerta de Hierro. 

A don Antonio Saorín Alarcos por una finca sin número 
de la calle del General Gallegos. 

A don José María Pico Hormeño por el piso sexto A 
de la finca número 22 de la calle del General Margallo. 

A don Félix Vidal Francés por el piso quinto -L de la 
finca número 11 de la calle del General Yagüe. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del apartamento número 50 de la 
planta 15 de la calle del Capitán Haya, sin número, con 
vuelta a las de Rosa de Silva y Francisco Gervás, en el 
que ha sido enajenante Ergosa, S. A., y adquirente don 
Daniel Meller Friedenberg, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecu-

51.0, 
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ción de proyectos de urbanización, acogidos a los benefic' 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, po.r tanto I~S 
aplicación lo establecido en la base sexta de la corresPo e 
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigen~­
Ley de Régimen Local; y, asimismo, imponer la sanció~ 
de 250 pesetas. 

49. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en .lii; transmisión del piso quint~ número 4 de 
la calle del Capitán Haya, 78, en el que ha Sido enajenante 
Corbera, S. A., y adquirente don José María Lanzón Vidal 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión d~ 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza_ 
ción, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correpondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local' 
y, asimismo, aprobar la liquidación, por importe de 14.567 
pesetas, correspondiente al porcentaje no afecto a los bene­
ficios de la citada Ley de 3 de diciembre de 1953. 

50. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otros tantos 
pisos sitos en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en los que ha sido enajenante el Banco de 
Crédito Industrial y adquirentes las personas que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 19 de 
junio de 1971 sobre entidades oficiales de crédito, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 517 de la vigente Ley de Régi­
men Local: 

A don 'José Pardo Fernández por el piso quinto B de 
la finca número 165 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A don Juan Antonio Martín Vives por el piso sépti­
mo D de la finca número 165 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

A don J ustino Romea Solera por el piso octavo D de la 
finca número 165 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A don Santiago de la Rosa Bris por el piso bajo de la 
finca número 165 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A don Mariano Bardera Merino por el bloque 31 de la 
finca número 1 del pasaje de Carena. 

A doña Mercedes Olmedo Pardo por el piso primero B 
de la finca número 12 del pasaje de Carena. 

51. Conceder a Provilesa la exención total de pago de 
los derechos por licencia de obras de nueva planta en la 
finca número 25 de la avenida de Badajoz, teniendo en 
cuenta que la misma Se encuentra acogida a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local. 

52. Conceder a Proviarve, S. A ., la exención total de 
pago de derechos por licencia de obras de nueva planta en 
la finca número 6 de la calle de Antonia de París, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los benefi­
cios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local. 

. 53. Conceder a la Cooperativa Virgen de los I?olor:s 
la bonificación del 90 por 100 de los derechos de hcenCla 
por obras de nueva planta de la finca número 34 de l~ ; alle 

de Longares (carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kllome­
tro 19), teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios de la Ley de Viviendas de Prot,ec­
ción Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establec!d,o 
en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Regl

-

men Local. ' 
54. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Merca1u~1O 

la bonificación del 90 por 100 de los derechos por v as 
en la finca número 10 de la calle del Laurel, teniendo en 
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== 
ta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 

cuen ., d d P . , Of" 1 . d d la Ley de Vlvlen as e rotecclOn ICla , sIen o, por 
e to de aplicación 10 establecido en la correspondiente 

tan , . L d R' . L 1 O denanza Y vIgente ey e eglmen oca . 
r SS. Conceder, en ocho expedientes, a los contribuyen-

que a continuación se relacionan la bonificación del 90 
tes . . d d' . , d' t t 100 del arbltno e ra IcaClOn correspon len e a cen ros 
rr enseñanza sitos en los emplazamientos que, asimismo, 
e cl'tan teniendo en cuenta 10 establecido en la correspon-
se, 1 b' d' d d' d'ente Ordenanza para os lenes estma os lrectamente 
\a enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones 

aeconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
~iales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A de la citada Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local: 

A don Santiago Gil Gil por la finca número 70 de la 
calle del Sorgo. . 

Al Colegio Corpus Christi por la finca número 4 de la 
calle de Amara. 

A la Provincial Agustiniana Matritense del Sagrado 
Corazón de Jesús por la finca número 53 de la calle de 
Fermín Caballero. 

A Kindergarden La Salle por las fincas números 23 
y 25 de la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

A doña Margarita Quevedo Fernández por la finca 
número 111 de la avenida del Monte Igueldo. 

A doña Dominga Martínez H ervás por la finca núme­
ro 18 de la calle de Fernando Gabriel. 

A don Antonio Quintana López por las fincas núme­
ros 14 y 16 de la calle de Francisco Madariaga. 

A doña María Manzanares Domingo por la finca núme­
ro 17 de la calle de Lozano. 

56. Conceder, en diez expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la bonificación del 50 
por 100 del arbitrio de radicación correspondiente a cole­
gios sitos en los emplazamientos que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A de la citada Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local : 

A doña Teresa Alemán Casado por la finca número 6 
de la plaza de Padrón. 

A don Rodrigo de Lera Morán por la finca número 21 
de la calIe de Saturnino Tejera. 

A don José Lledó Fernández por la finca número 100 de 
la Ciudad Los Angeles. 

, A la Escuela Técnico-Profesional Besana por la finca 
numero 27 de la calle del Estrecho de Gibraltar. 
d A don Santos Alvarez Fontano por la finca número 19 
e la calle de la Corredera Baja de San Pablo, ' 

d
A doña Teresa Alemán Casado por la finca número 16 

e la plaza Redondela. 

l
A doña Pilar Palafox Daza por la finca número 14 dé 

a calIe de San Marcelo. 
d lA don Justo Antón de Pedro por la finca número 40 
e a calIe del General Ricardos. 

5
A4 don José Manuel Martínez Ruiz por la finca núme-

ro de la cal1e del Sahara. 
, A don Federico J. F ernández Arribas por la finca 

numero 153 de la avenida de Moratalaz. 
bo y. Conceder a la Fundación General Mediterránea la 
po n~~cación del 90 por 100 del arbitrio de radicación corres­
V ~ , Iente al local sito en el número 12 de la calle de 
do

e 
azquez, Con efectos desde el 1 de enero de 1974 tenien­

na en cuenta 10 establecido en la correspondient~ Orde-
nza para los establecimientos dedicados a actividades 
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sociales, culturales y deportivas que merezcan la califica­
ción de ' benéficas o benéfico-docentes de carácter privado, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artícu­
lo 15-2-B de dicha Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

58. Conceder a Empaquetadora de Productos Alimen­
ticios, S . A., la bonificación del 25 por 100 del arbitrio de 
radicación correspondiente el local sito en el número 10 del 
pasaje de Paquitín, teniendo en cuenta lo establecido en la 
vigente Ordenanza para los establecimientos industriales 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 15-2-D de dicha Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

59 a 64. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamenfaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: . ' . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de la Colonia Los Alamos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en el paseo de la Dirección, entre las calles del 
Marqués de Viana y Villaamil (tramo primero). 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de Eduardo U rosa, Vía, paseo de los Castellanos! 
calle de Belvis de la Jara, avenidá de Nuestra 'Señora de 
Valvanera', calles de Antonio González Porras; Los Ala­
mos: Cáriñena, Carracedo, Progreso, Piedrahita, Abella, 
San Olegario, camino de las Cruces y calle - del General 
Franco. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y absorbederos en la Urbanización Parque Europa 
(primera fase). 

Obras de instalación de alumbrado público en el Parque 
Ciudad Los Angeles. 

Obras de pavimentación de la calzada lateral (números 
impares) y aceras en la avenida del Generalísimo, entre la 
calle de Joaquín Costa y la plaza de Castilla. 

65 y 66. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y 10s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron' ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes ,y cuotas, 
habrán de exponerse al público, 'en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del ~eglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación en el polígono de Francos 
Rodríguez de la calle los Leñeros (parcial), y obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en las de Campo Real y Pedro Tezano, aprobadas por 
acuerdo de 1 de febrero último. 

Obras de acondicionamiento de las calles de Elena 
y Murias, aprobadas por acuerdo de 3 de marzo último. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 23 de 
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febrero de 1977, para la automatización de toma de datos 
en la red de alcantarillado de Madrid. 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado y e! nuevo 
de pliego de condiciones redactado al efecto. 

Tercero. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 27.350.687 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente de! presupuesto de 1977, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación; y 

Cuarto. Convocar concurso-subasta para la adjudica­
ción de las obras, de conformidad con lo establecido en e! 
artículo 115-2 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

68. Recibir definitivamente las obras de jardinería en 
la Estación Depuradora de Rejas, realizadas por Jardín de 
Sala, con los informes técnicos favorables, y al haber trans­
currido el correspondiente plazo de garantía de un año 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar el 30 de 
julio de 1976, y hallarse dichas obras. en perfectas condi­
ciones, según lo dispuesto en e! artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

69. Autorizar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, a doña María del Carmen del 
Moral Iglesias, Directora en funciones del Museo Muni­
cipal, para que asista a las VII Jornadas de Estudio sobre 
Museos en la Política Municipal, que, organizadas por el 
Instituto de Estudios de Administración Local, tendrán 
lugar en Valencia los próximos días del 27 al 29 del co­
rriente mes, al considerarse su participación de interés para 
este Ayuntamiento; y, asimismo, aprobar un gasto de pese­
tas 16.000, a justificar, importe de los de transporte y alo­
jamiento, con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Obras y Servicios Urbanos 

70. Autorizar a la Asociación de Vecinos Osa Mayor, 
de Aravaca, desde la fecha del acuerdo hasta el día 15 de 
mayo próximo, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupacióón de Indus­
triales Feriantes la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que también se indican en e! solar pro­
piedad de IrIasa, S. A., situado entre las calles de la Osa 
Mayor, Pérez de Victoria y Caroli, quedando sujetas ambas 
autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

71. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Santa 
Eugenia La Colmena, del 8 al 15 de mayo próximo, con 
motivo de las fiestas de la barriada, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes. 

72. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Alto del 
Arenal y Agrupación Juvenil Deportiva, el día 7 de mayo 
próximo, la celebración de los actos que se citan en el 
expediente, quedando sujeta la autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

73. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Pozo del 
Tío Raimundo, desde la fecha del acuerdo hasta el día 22 de 
mayo próximo, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Agntpación de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican en el solar de propie­
dad municipal situado entre el camino de las Hornú­
gueras y otras calles, quedando sujetas ambas autorizaciones 
a las disposiciones .vigentes y a las que se establecer para 
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ias instalaciones verbeneras en fuera de fiestas; también 
conformar la cuantía en concepto de canon a cuenta del que' 
en definitiva, haya de establecerse para el año en curso' 
por un importe de 272.808 pesetas, por la cesión de 1.684 
metros cuadrados de la superficie del solar de propiedad 
municipal. 

Educación 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 41.688.356 pesetas para 

atender durante los meses de marzo y abril del año en 
curso a los servicios de calefacción, limpieza y obras ordi­
narias de conservación en los colegios y escuelas nacionales 
que se relacionan en el expediente; y 

Segundo. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
período de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 
los límites del mismo lleve a cabo las alteraciones que se 
produzcan, siendo cargo dicha suma, de 41.688.356 pesetas, 
al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

75. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad, presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro auditorio 
los días 29 y 30 de abril y 1 de mayo próximo, autorizando 
a dicha entidad para aplicar en tales fechas un aumento de 
cinco pesetas sobre el precio de entrada de adultos al recinto 
del Parque de Atracciones, siendo de aplicación a dicho 
aumento el canon del 15 por 100 previsto en el pliego de 
condiciones ofertado por la Sociedad. 

Proposición 

76. Autorizar al Ingeniero Jefe de la Sección de Circu­
lación, don Sebastián de la Rica Castedo, para que asista, 
en nombre del Ayuntamiento, a la reunión del Comité de 
Vías Urbanas del PIARC (Permanent International Asso­
ciation of Road Congresses), que se celebrará en Londres 
durante los días 27 y 28 de abril, siendo cargo su importe, 
de 42.336 pesetas, a justificar, relativo a estancia, asistencia 
y viaje, al presupuesto de 1977, prorrogado. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre,id encia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicio~ y. de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Epifanio Alvarez Hernández, para cacharrería en 
la calle de San Deogracias, 23. ., 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacclOn en 
la calle del Apóstol Santiago, 14. de 

Don Daniel Matesanz Velasco, para lechería Y venta 
productos lácteos en la calle del Doce de Octubre, 16. lIe 

Don Antonio Repullo Hernández, para bar en la ca 
de Bravo Murillo, 78. a 

Don Jesús A. Bengoechea Rica, para taller de repar
ll

-
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la ca e 
de Robles, 10. 
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Imara, S. A, para .inst~lar un depósito de gasóleo e.n 

la calle de Vital Aza, Sin numero, con vuelta a la de LUIs 
Ruiz bloque 4-B. 

Don Mariano Blanco García, para bar restaurante en 
l calle de Alcalá, 196. 
a. Imara, S. A, para .inst~ar un depósito de gasóleo e.n 
la calle de Vital Aza, Sin numero, con vuelta a la de LUIS 
Ruiz bloque 4-C. 

Don Jesús Parada San Ron:án! ,para taller de ~apicería, 
como cambio de nombre y amphaclOn, en la Coloma Torres 
Garrido, 14. 

Don Antonio del Pozo Herraiz, para oficinas y venta 
por mayor de aguas minerales en la calle de Juan de Ur-
bíeta, 42. 

Banco Hispano Americano, para instalar aire acondi-
cionado en una agencia de la avenida del Generalísimo, 75. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle de 
Encarnación Oviol, sin número, con vuelta a la de Espe­
ranza Macarena. 

Don José María Garrido García, para instalar un ascen-
sor en la calle de Carrero Juan Ramón, 4. . 

Don José Muñoz Briz, para taller de recubrimientos 
metálicos en la calle del Conde de Vilches, 9 y 1I. 

Doña María de las Mercedes Quirós Pajares, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Carabelos, 20. 

Doña María del Pilar Gonzá1ez Nistal, para bodega en 
la carretera de Canillas, 66 (Colonia Virgen de la Espe­
ranza). 

[!r:~::~~:~:~~::~~:~~=::::~:=::~~:~::::~~~~f!l ¡ 
im le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento mi 
' 111 111 -

!!il (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante lu horu 1m 
¡¡¡! de 9 a 12,30, al precio de 6 pe.etu número corriente 1m 
!i! y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ii! 
¡i¡ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL Ili! 
¡¡il PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO Ili 
iiil SUPERIOR AL INDICADO !!i 
:ill mi 
;l~~~~gg~~~gE~§~~~~~~g~~~~§~~;;;;;;~~~~~g~~mm~~§g~~~§g§§§§~ggg§§§§g§;;;;gIT~il 

Don Zacarías Rivas Gonzá1ez, para bar en la calle de 
Carracedo, 15, bloque 23. 

Doña Isabel Martínez Parra, para pastelería y repos­
tería, como ampliación, en la calle de Máiquez, 26. 

Montajes Aguado, S. L., para oficinas y almacén en la 
calle de la Virgen del Lluc, 103. 

. Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., para ga­
raJe aparcamiento en la calle de la Cuesta Negra, 34, 
36 Y 38. 

Doña Carmen Máxima Figueroa Escalonilla, para casa 
de huéspedes en la glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús, 6. 

Don Pablo González Sanz, para bar en la calle de Car­
pesa, 4. 

Ca 
D?n Gerardo Muñoz Jiménez, para bar en la calle del 

udIllo de España, 24. 
d Don Alejandro Ruiz Miguel, para bar, como cambio 
e nombre, en la calle de Cidamón, 2. 

a B.an~? Peninsular, para domicilio social y oficinas, como 
mp[¡aclon, en el paseo de la Castellana, 40. 

b' ~oña Julia Martín Frutos, para carnicería, como cam­
I? e nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 

numero 17. 

c" Don Angel Suárez González, para bar, como amplia­
Ion, en la calle de Marcelo Usera (/J. 

Ma ' lb" , de M fin enca, S. A, para almacén cerrado en la calle 
antuano, 56. . 

d Don Dionisio Esteban Muñoz, para taller de reparación 
e auto ' '1 mOVl es en la calle de Anastasio Aroca, 8. 
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Doña Felisa Díez Domínguez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Alvarez Avellán, 13. 

Don Domingo Vega Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Alonso Fernández, l. 

Boutique Fémina, S. L., para venta de confecciones 
y prendas de tocado, como cambio de nombre, en la calle 
de Ga1do, 3. 

Don Jesús Jiménez Jiménez, para bar en la calle de 
las Delicias, 27. 

Don • Antonio García de Benito, para taller de ebanis­
tería en la calle del Arroyo del Olivar, 97. 

Mavel, S. A, para bar en la calle de Arroyo del Fres­
no, número 17. 

Don Fernando Hedrosa. Huerta, para bar en la calle 
de Barbieri, 24. 

Doña E1vira Costa Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Capitán Sa1azar Martínez, 9. 

Don Emiliano Arce Martínez, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Albino 
Hernández Lázaro. 9. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar cale­
facción en la avenida de Aragón, 93. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la avenida de la Albufera, 250. 

Dansse, S. A., para almacén cerrado en la calle del 
Vizconde de Matamala, S. 

Medica1 Europa, S. A, para oficina y exposición de 
material médico en la calle de Domenico Scarlatti, 11. 

Don Angel Garrido García, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio Lopez, 
número 51 (galería de alimentación, puesto número 54). 

Don Antonio Ricote Fernández, para venta de confec­
ciones, cunas y coches en la avenida de Aragón, 42. 

Congregación de Reverendos Angeles Custodios, para 
colegio gúardería, como ampliación, en la avenida de Ra­
fae1a Ibarra, sin número. 

Don José Domingo Blanco García, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Federico Grases, 20 (galería, 
puesto número SO). 

Don Eustaquio Sánchez Moreno, para bar 'en la avenida 
de Guada1ajara, 65, local número 39. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Generalísimo, 67. 

Don José Manuel Lucena Pérez, para bar en la calle 
de Gregorio Donas, 6 . . 

Net y Bien, S. L., para oficinas y almacén en la calle 
del Doctor Esquerdo, 162. 

Don Francisco Fierro Tascón, para bar en la calle de 
Isabelita Usera, 20. 

Don Pedro Ruiz García, para café bar en la calle de 
Jesús del Pino, 16. 

Doña Emiliana Gonzá1ez Orellana, para repostería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el poblado diri­
gido Los Cármenes, 81 y 83. 

Don Mateo de la Calva Gonzá1ez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Pablo Montesinos, 4. 

Don Alberto Vaquero Telles, para carnicería en la calle 
de Cebreros, 19, local número 2. 

Banco Español de Crédito, S. A. , para agencia, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 307. 

Doña Concepción Bravo Maquedano, para almacén ce­
rrado en la calle del Capitán Gándara, S. 

Don Moisés Panizo Acosta, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Diego de León, 59. 

Don Juan Moya Pintado, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Antonio López, 144. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la avenida 
de la Reina Victoria, 66. 
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Don Mariano Cuesta Romero, para almacén cerrado 
en la calle. de. Dolores Coca, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle 'de Alcalá, 52. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 115. 

Don FertnÍn Nieto Cabeza, para almacén cerrado en la 
calle del Arroyo Bueno, 28. 

Don Julián Pérez Carralón, para taller de reparación 
de motores eléctricos en la calle de Alejandro Saint Aubín, 
número 2. 

Los Cabales, S. L., para tablao fla.m'enco en la calle 
de Felipe IIl, 4. 

San, S. L., para elaboración de sandwichs, como am­
pliación, en la calle de Ana Albi, 19. 

Doña Raquel Rodríguez Lorenzo, para repostería, como 
cambio de nombre, en la calle del Aceuchal, 7. 

Goya 29, S. A, para garaje en la calle de Goya, 29. 
Don Angel Luis Benito Bazo, para carnicería en el 

Mercado de Puerta Bonita, 'puesto número 40. 
Inmobiliaria Provellón, S. A, para instalar tres ascen­

sores en la calle de Vallan des, sin número, con vuelta a la 
de Antonio López. 

Gas de España, S. A, para instalar un. depósito de gas 
propano en la Urbanización Parque Luz, parcela H . 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., 
para instalar ascensores en la calle de la Virgen de Arán­
zazu, 9 y 11. 

Roncesvalles, S. A., para garaje aparcamiento en la 
calle de Arturo Soria, sin número, con vuelta a la de 
Emilio Vargas. 

Don Luis Vacas González, para taller de carpintería en 
la calle de Pascual Rodríguez, 14. 

Don Raúl Villanueva de Céspedes, para casa de huéspe­
des en la calle de Felipe V, 4. 

Ediciones Rialp, S. A , para domicilio social, oficina, 
exposición y venta de libros en la calle de Preciados, 34. 

Sancho, Papeles Pintados, S. A., para almacén y venta 
por mayor de papeles pintados en el paseo de los Olivos, 83. 

Don Marcelino Brañuelos Guerrero, para autoservicio 
de alimentación en la calle del Sombrerete, 5. 

Don Benito Hernán Martíri, para casquería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 112, puesto núm'ero 5. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Villamanín, 6. 

Don José Jiménez de Guzmán, para oficinas, exposición 
y almacén, como ampliación, en la calle de Illescas, 61. 

Don Juan Pedro Tano Gil, para droguería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Mercurio, 22. 

Don José Luis de Alda Calatayud, para taller de tor­
nero cajista en el paseo de Extremadura, 302. 

Doña María Chamero Trenado, para almacén cerrado 
en la calle de Enrique Fuentes, 19. 

Don Miguel Fernández Galán, para taller de carpin­
tería en la calle de los Hermanos Del Moral, 62. 

C. E. 1. S. A, para garaje en la calle de Maldonado, 
sin número, con vuelta a la del General Pardiñas. 

Don Emilio Rasero Tarazona, para taller de carpintería 
en la calle de Fernán Caballero, 5. 

Don Eugenio Fernández García, para taller de marro­
quinería en la calle de la Oropéndola, 23. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Villagarcía, 15. . 

Don Diego Romero Utrera, para mantequería y repos­
tería, como ampliación, en el poblado de absorción :de Villa-
verde, local número 12. . .. . 

Banco Central, S. A , para agencia .en la calle de Santa 
Virgilia, 2. 

Atlántida Financiera e Inmobiliaria, S. A, para oficinas 
en la calle de Canillas, S. 
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Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A 

para almacén cerrado en la calle de los Hermanos D~i 
Moral, 45. 

Don Antonio Rodr'íguez Rivera, para cafetería como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las I~fantas 
número 22. ' 

Don Julián Merino Gómez, para taller de cerrajería en 
la calle de Servando Batanero, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Adoración Gómez Rubio, para taller de aparatos 
de radio y televisión en la calle de San Gumersindo, 21. 

Don Angel Lorenzo Martínez, para pastelería en la 
avenida de San Diego, 116. 

Doña Patrocinio Silvestre Hurtado, para venta de Con­
fecciones en la calle de Sirio, 28. 

Don José Ignacio Ballesteros Moreno, para venta de 
artículos fotográficos en la calle de Ezequiel Solana, 103. 

Don José Luis Alcolea Esteban, para panadería en la 
calle del Puerto de Arlabán, 57. 

Talleres Eterna, S. A , para domicilio social, como am­
pliación, en la calle de O'Donnell, 44. 

Inmobiliaria Montesa, S. A , para domicilio social en 
la calle de Alberto Aguilera, 40. 

Don Juan José Faura López, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Isaías López, 2. 

Viajes Líder, S. A , para agencia en la calle de los Her­
manos De Pablo, 10. 

Don Antonio Domingo Mármol Plaza, para fábrica de 
molduras, marcos y barnizados en la calle de Elfo, 140. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
calle de la Isla de Tavira, 12. 

Construcciones Alcalde Sole, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Severino San José Antón, para acadetnÍa de taqui­
mecanografía en la calle de Eduardo Morales, 11. 

Don Marino Flores Martínez, para librería y papelería 
en la calle de Emilio Ferrari, 6. 

Don Pedro Moreno Gallardo, para taller de joyería en 
en la calle de Enrique Velasco, 14. 

PCP. Electrónica Aplicada, S. A, para oficina, como 
ampliación, en la calle de Iturbe, 5. 

Adams, S. A, para oficina en la plaza de Cristo Rey, 4. 
H . M. Vig, S. A , para domicilio social y oficina en la 

avenida del General Perón, 32. 
Grasas y Lubricantes Especiales, S. A, para domicilio 

social en la avenida de Brasil, 17. 
Don Antonio Pulido Patier, para oficina en la caBe 

Mayor, 1. . 
Don Bela Pontau Farkas, para domicilio social y oh­

cinas en la calle de Díaz de Zorita, 4. 
Don Iflocencio Pérez Heredero, para perfumería en el 

Mercado de Torrijos, puesto números 218, 225, 226 y 227. 
Don Andrés Gómez San Juan, para frutería y verdu­

lería en el Mercado de Torrijos, puesto números 230, 231, 
232 y 233. . 

Don Feliciano Jiménez Martín, para taller de carpm-
tería en la avenida del Manzanares, 98. . 

Cogan, S. A, para domicilio social y oficina en la caBe 
de Mauricio Legendre, 36. 

. Servicio de Estudio de Crédito E xterior, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle de F ortuny, 37. 
..• . ·Representación. en España del. Conran 'Hinrich Donner 
Banck, para oficina en la calle de Goya, 18. r 

.. Cachet, S. A,.para.domicilio ·social en la calle de AJea a 
Galiano, 4. 

Doña Rita Garrido Pérez, para venta de confecciones 
en el paseo de la's Acacias, S. 
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Don Juan M. Martín Govantes, para agencia de publi-

'dad en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 13. 
Cl Don Emilio García Alonso, para papelería y venta de 
máquinas de escribir y muebles en la calle del General 
Mola, 207. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para panadería y bo-
llería en la calle de Cabestr~ros, 2. . 

Don José Hermoso RUlz, para venta de confecclOnes 
n la calle de Vital Aza, 38. 

e Estudios Pando, S. L., para domicilio social en la calle 
del Barquillo, 29. 

Don José Peinado Tomás, para venta de confecciones 
en la calle del Sahara, 83 a 87, puesto número 37. 

Don Narciso Laborda Esteban, para bollería en la calle 
de González Sola, 16. 

Doña María Teresa Meyer Pleite, para guardería infan­
til en la calle de Gregorio Navas, 1. 

Don José Alvarez Soto, para taller de electricista en la 
calle del Lavapiés, 31. 

Doña Bienvenida Sánchez Sánchez, para venta de ar­
tículos de limpieza, esteras y puertas, como 'cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 86. 

Doña Leonarda Sánchez Marín, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 72. 

Doña María Subero Ocaña, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Ruiz, 9. 

Don Domingo Delgado González, para mercería y venta 
de artículos de regalo en la calle del Doctor Espina, 4. 

Doña Juana Berbel Molino, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 43. 

Cafeterías Asociadas, S. A, para domicilio social en la 
calle de Bravo Murillo, 109. 

Servad, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Brasil, 5. 

Don Francisco Manuel Troitiño Bilbao, para venta de 
artículos de deporte y juguetes en la calle de Santa Susana, 
número 27, torre 1, local número 4. 

Don José Luis Fernández de Sevilla, para tienda de 
comestibles en el paseo de Santa María de la Cabeza 112 
(galería, puesto número 23). ' 

Don Amalio Delgado Miguel, para taller de carpintería 
en la calle de Sincelejo, bloque 77. 

~avimaq, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
avemda del Generalísimo, 85 y 87. 

Doña Josefa G. Martín de Mulas, para venta de bisu­
tería en la calle del Barquillo, 34. 

Don José López Ortiz, para venta de confecciones en 
la calle de Ginzo de Limia, 56. 

Doña Florencia Luengas Garbea, para venta de cafés 
y salubres en la carretera de Canillas, 19 (centro comercial 
~~~. ' 

~~stauraciones y Obras, S. A , para domicilio social 
y oÍlcmas en la avenida de América, 33. 

Don Manuel Blanco Corral, para venta de linóleum 
y molduras en la avenida de la Albufera 149 

d S
Gaubi, S. A, para domicilio social y ¿ficin~s en la calle 

e erran o, 92. 
d FDon Enrique García González, para oficina en la calle 
e uencarral 101 

D - ' . 
. ona Manuela Sánchez Soto, para papelería y venta de 
Juguetes en la calle de Fuenlabrada 1. 

Do- Al" , 
C

• na ICla Capelli Martínez, para venta de confec-
Iones ca b' 

11 l '2 rno cam 10 de nombre, en la calle del General 
o a, 10. 

BetFotochina, S. A., para fotocerámica en la avenida de 
anzos, 53. . 

lJerí~oe: r edro 1:-. Chavero Sánchez, para panadería y bo-

D
a averuda del Cerro de los Angeles 16 

on A b . M' . , . 
y artí 1 m ros.1O enguez Barrelro, para venta de bolsos 

eu os de pIel en la calle de Boltaña, 5 y 7. . 
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Nan-Yes, S. L. , para venta de papeles pintados en la 
calle de Canarias, 17. 

Don Manuel Nieto Oliva, para venta de muebles en la 
calle del Buen Gobernador, 11. 

Don Alfonso Pradas Gutiérrez, para venta de material 
eléctrico y reparación de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Biosca, 7. 

Estair, S. A, para oficinas en la calle de Juan de 
Urbieta, 12. 

Doña Mauricia López Checa, para frutería y verdulería 
en la cal~e de las Islas Jarvi, 6 (galería de alimentación, 
puesto numero 34). 

Doña Rosa García Sanz, para venta de confecciones en 
la calle de la Isla de Oza, 16. 

Inmobiliaria Lamaro Construcciones, S. A., para oficina 
y venta de pisos, como cambio de nombre, en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Doña Emilia de la Vela Bravo, para perfumería y venta 
de artículos de porcelana y loza en la calle de Cuevas de 
Almanzora, 56. 

Don J ulián González García, para venta de lanas en la 
carretera de Canillas, 19 (galería comercial, local núme­
ro 9-A). 

Don Pedro González Hidalgo, para venta de confec­
ciones en la calle de Clara del Rey, 52. 

Don Carlos Van Eyk Amsala, para papelería y librería 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 29. 

Don Angel Muro Fernández, para venta de quincalla, 
cristal y material eléctrico en la calle de Clara del Rey, 46. 

Don Baldomero Rojo Urbano, para taller de reparación 
de aparatos de telefonía y televisión, como ampliación, en 
la calle de La Bañeza, 22. 

Fruehauf, S. A, para oficina en la calle del General 
Mola, 112 y 114. 

Doña Angeles Larrauri Bilbao, para venta de objetos 
de regalo en el paseo de la Florida, 5. 

Gestimport, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ferraz, 78. 

Vías y Redes, S. A, para domicilio social en la calle 
de Galileo, 91. 

Colegio Santa Margarita, S. A, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle del Jarama, 12. 

Guardina Assurance Company Limited, para oficinas en 
el paseo de la Habana, 12. 

Don Isaac Benaim Benabou, para oficina en la calle de 
José Arcones Gil, 7. 

Don Antonio Martín de BIas, para venta de confeccio­
nes en la calle de Ezequiel Solana, 102. 

Don Santiago García García, para venta de tejidos en 
la calle de Ezequiel Solana, 102. 

DENEGACIONES 

C. E. S. P. A., S. A, para garaje en la calle de Sal­
vador Martínez, 13. 

Don Ildefonso Galindo García, para garaje aparcamiento 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 84. 

Obra Misionera Ekumene, para taller de cerrajería en 
aluminio en la calle de Joaquín Jorge de Alarcón, 14. 

C. E. S. P. A., S. A., para garaje en la calle de la Sierra 
Nevada, 7. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Enrique Sánchez Martínez, para táller de repara­
ción de automóviles en la avenida de Alberto de Alcocer 
número 32. ' 

Don Celso García Suárez, pata tienda de ' comestibles 
como ampliación, en la calle de Isidra Jiménez, 30. ' 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Alcalde Presidente 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. ' 

515 

Ayuntamiento de Madrid



11 de mayo de 1978 

Secretaria General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plan­
tilla de M edídores de la Sección Técnica da Valoraciones 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Joaquín González Puelles, Arquitecto Jefe del 
Departamento de Valoraciones. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Carmen RodrígUez Castañeira, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales : don Rafael de Olaiz Finat, Ingeniero del Departa­
mento de Valoraciones. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña María de los Angeles Sanz Fernández, funcio­
nario del Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 25 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. , 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceSlo a la plan­
tilla de Telefonistas con destino a las distintas dependen-

cias Municipales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don José Antonio Orejas Gutiérrez, Oficial mayor 

en funciones. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don José María García Sepúlveda, en representación de la 

Compañía Telefónica Nacional de España. 
Secretario, doña Emilia Portales Casarrubios, funcionario del 

Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Coricejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: doña Juana María Morcillo Bohoyo, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 
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Don José María García Pérez, en representación de la Direc_ 

ción Gel)eral de Administración Local. 
Don Luis González Pascual, en r,presentación de la Compañía 

Telefónica Nacional de España. 
Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, funcionario del 

Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 25 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plan­
tilla de GuardaoS y Ayudantes del Servicio de Control de 

Ruidos 
I 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Florentino Pérez Rodríguez, Delegado de Sanea­

miento y Medio Ambiente. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Angel del Palacio Rodríguez, funcionario Téc­

nico administrativo. 
SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Lucio Pita Ramudo, Director del Departamento 
de Contaminación Atmosférica. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Do José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 25 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas para el acceso a la plantilla de Deli­

neantes 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que los tres ejercicios de que constan 
dichas pruebas selectivas, para los que quedan convocados, se cele­
brarán el día 23 de mayo, a las diez de la mañana, en el Aula IlI, 
número 4 (planta tercera), de la Escuela Universitaria de Arqui­
tectura Técnica, sita en la avenida de Juan de Herrera, 4 (Ciudad 
Universitaria), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de todo el material de dibujo necesario para 
la realización de los citados ej ercicios, a excepción del papel vege­
tal que les será facilitado en el momento del examen. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Rosa-
lía Rodríguez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas ~electi­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Arqu~tec~o~, 
por la que se hace pública la fecha del primer eJerClcw 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas seledc-

I b ' I día 31 e tivas, para el que quedan convocados, se ce e rara e .. l 
mayo próximo, a las cinco de la tarde, en la Gerencia MUOlC1pa 
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U banismo, sita en la calle de Paraguay, 9, acto al que deberán 

de d.
r 

rovistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
acu lfP , 
estilográfica o bohgrafo. 

Madrid, Z8 de abril de 1978.-E! Secretario del Tribunal, Juan 

José Manzano. * * * 
R olución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­

es restringidas para el acceso a la plantilla de Aparejado­
vas o Arquitectos Técnicos, por la que se hace pública la res d . .. fecha el eJerc~no 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
. antes admitidos que el ejercicio de las pruebas selectivas, para asplr ". 

el que quedan convocados, se celebrara el dIa 30 de! cornent; ~es, 
las nueve de la mañana, en la Escuela de ArqUItectos Tecmcos 

~Ciudad Universitaria), acto. al que deberán ~cudi,r provist~s del 
Documento Nacional de Identidad, de pluma estllografica o bohgrafo 

lápiz, así como de cuantos elementos sean necesarios para realizar 
~ada una de las pruebas de que consta el ejercicio. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Isabel 

Arribas Valietlte. * * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas Selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Peritos 
agrícolas, por la que se convoca al único aspirante para la 

práctica del pr'imer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido que el primer ejercicio de las pruebas selectivas 
restringidas, para el que queda convocado, se celebrará el día 24 del 
corriente mes, a las nueve de la mañana, en un Salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberá 
acudir provisto del Documento Nacional de Identidad, así como de 
los aparatos necesarios para realizar el ejercicio (taquímetro, mira, 
planímetro y útiles de dibujo, excluido papel vegetal). 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Angel 
del Palacio. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
libre para proveer veintidós plazas de Conserjes con destino 

a colegios nacionaleS' 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que las dos pruebas de que consta el ejercicio 
en fase de oposición se celebrarán el día 29 del corriente mes, en el 
Colegio de San Ildefonso, calle de Alfonso VI, 1, en la forma que 
se indica a continuación: 

A las nueve de la mañana, del número 1 al 100, inclusive. 
A las once y treinta minutos de la mañana, del número 101 

al final. 

A dicho acto deberán acudir provistos del .Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 3 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal (ilegible). 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para proveer la plaza del Jefe de Gabinete 
de Prensa, por la que se convoca al único aspirante para 

la práctica del ejercicio 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aS.Plr~nte admitido que el ejerciciq de las pruebas selectivas res­
tnn~ldas, para el que queda convocado, se celebrará el día 29 del 
corrIente mes, a la una de la tarde, en un Salón de Comisiones 
de l~ Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberá 
aCudIr provisto del Documento Nacional de Identidad. 

A 
~adrid, 3 de mayo de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Isabel 

rr¡bas Valiente. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador referente a las pmebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de Peritos 
o Ingenieros Técnicos Industriales, por la que se convoca 
a los aspirantes admitidos para el ejercicio de que constan 

las pruebas selectivas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ej ercicio de que constan las pruebas 
selectivas, para el que quedan convocados, se celebrará el día 26 del 
corriente mes de mayo, a las nueve de la mañana, en un salón de 
comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo . 

Madrid, 4 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Pilar 
Becerril. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Sargentos efectivoS' del 
Cuerpo de Policía Municipal para proveer quince plazas 

de Suboficiales 

Por la presente se hace público que la Alcaldía Presidencia, por 
su Decreto de 26 del corriente mes, ha dispuesto lo siguiente: 

"Prorrogar durante treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provú¡cia, 
el plazo de presentación de solicitudes para concurrir a la selección 
restringida convocada por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de octubre de 1977, para la provisión, en propiedad, de 
quince plazas de Suboficiales del Cuerpo de Policía Municipal, habida 
cuenta que la base 4-c) de la convocatoria fue modificada por reso­
lución municipal de 6 de marzo último." 

Madrid, Z8 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas entre operarias y operarios del Servicio 
de Asistencia Interna y Ceremonial que prestan servicio 

en el Laboratorio Municipal de Higiene 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los aspirantes en las pruebas selectivas restringidas: 

Puntos 

1. Doña Rosa María Jiménez Jiménez .......... ........... 9,50 
2. Doña Angustias Díaz Serrano ............. .. ............. .. 9,50 
3. Doña Manuela Andréu Gil ................ .. ................. 9 
4. Don Raimundo Parril!a Polo .............................. 9 
5. Doña Esperanza Vara Vara ..................... ......... . .. 8,50 
6. Doña Antonia Doménech Martín ... .................. ..... 8,40 
7. Don Roberto Fernández García ....... .. .......... ... ..... 8,25 
8. Doña Pilar Jiménez Ulanga ...... .. ...... ........ ........... 8,25 
9. Doña Marcelina Pacios Blanco ........ ..... ........... ... 8,25 

10. Doña Arminda Amorín Lemos .... ....... ......... ....... ... 8 
11. Doña Valentina María García Sacristán .......... ...... 7,90 
12. Doña María José Diñeiro Carrera ..... .... .. ... .......... 7,50 
13. Doña Inés Márquez Muñoz .... ........ ...... .. .......... .. . 7,50 
14. Doña Antonia María Muñoz Valverde .................. 7,50 
15. Doña Gloria Fernández Somacarrera .............. . . .. ... 7,25 
16. Doña Elvira Higueras Arcos ............... ... ........... . 5,50 

Asimismo se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los anteriores aspirantes, colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, para que sean nombrados 
operarias u operarios del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 
con destino al Laboratorio Municipal de Higiene. 

Madrid, Z8 de abril de 1978.-El Secretario del Tribunal, Isabel 
Mur Pérez. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 420 pistolas, calibre nueve milí­
metros, para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 5.480 pesetas por unidad. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.524 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las 'Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 420 pistolas, calibre nueve milímetros, 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra) pesetas por unidad. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en ' el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 2.300 conos de balizamiento 
con destino a la Policía Municipal 

Tipo: 345 pesetas por unidad. 
Plazos: Un mes para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.870 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las 'Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 2.300 conos de balizamiento con destino 
a la Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 
unidad. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veirlte días hábÍles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. ) 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción del colectol' 
de saneamiento de las zonas bajas de Vallecas (ramal SeC1tn_ 

daría del de la Gavia) 

Tipo: 138.581.551 pesetas. 
Plazos: Dieciséis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 822.908 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en'~; 
concurso-subasta de las obras de construcción del colector de sanea­
miento de las zonas bajas de Vallecas (ramal secundario del de la 
Gavia), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador. ) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio entre la calle de San Moisés y el pobla-

do mínimo de VaUecas 

Tipo: 5.039.046 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80_391 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio entre la calle de San Moisés y el poblado mínimo .de 

Vallecas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mIS­
mos, ofreciendo una baj'a del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.ll~ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCia 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 

l Secretaría General. 
a P esentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
tar e, ca este anuncio en el Boletítt Oficial del Estado. 
~m •. 

Apertura: Tendrá .tuga~ ~n ~I s~lon de Tapices, a las doce. de la 
_ na del primer dla habll sigUiente a aquel en que termme el mana 

lazo de presentación. 
p Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. * * * 

SIlbas/a de las obras de construcción de un tramo de alcan-
tarillado tubular en la calle de V illaamil 

Tipo: 1.202.998 pesetas. 
Plazos: Mes y medio para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.045 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de alcantarillado en la cal1e de Villaamil, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de l(JJS obras de pavimentación y servicios comple-

mentarios en la wlle de Antonio Ulloa 

Tipo : 1.876.653 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 33.150 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en .Ia subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tanos en la cane de Antonio Ulloa, se compromete a su ejecución, 
con arreglo al' f ' . . os mismos, o reclendo una baja del ... (en letra) por 
Ciento respecto al precio tipo. 

tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protecció l' . n a a mdustrla española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

11 de mayo de 1978 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana' del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 30 uniformes de invierno 
y 30 de verano con destino al personal de Servicios 

Internos y Ceremonial 

Tipo: 10 uniformes de levita de invierno, a 10.740 pesetas; 
10 de verano, a 9.925 pesetas; 10 trajes de casaca de gala con pan­
talón y calzón corto de verano, a 17.760 pesetas; 10 de invierno, 
a 18.800 pesetas; 10 trajes de casaca de gala especial con calzón corto 
de invierno, a 7.140 pesetas; 10 de verano, a 6.180 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.109 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en pqsesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 30 uniformes de invierno y 30 de ve­
rano para el personal de Servicios Internos y Ceremonial, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, en los 
siguientes precios unitarios: 

Uniforme de levita de invierno, ... pesetas. 
Unforme de levita de verano, ... pesetas. 
Traje de casaca de gala con pantalón y calzón corto de vera­

no, ... pesetas. 
Traje de casaca de gala con pantalón y calzón corto de invier­

no, ... pesetas. 
Traje de casaca de gala especial con calzón corto de invier­

no, ... pesetas. 
Traj e de casaca de gala especial con calzón corto de verano, ... 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del li.citador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Secciói1 hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: 'No se precisan. 

Madrid, 26 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las 'obras de reforma del Parque del 

Calero '" 

Tipo: 4.778.969 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un 'año dé garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 76.685 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de reforma del Parque del Calero, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de hidrantes 
en la l.a Sección de Obras del Departamento de Vías 

Públicas 

Tipo: 5.708.157 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.082 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento dé Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de hidrantes en la 
1.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a .aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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-== 
Concurso-subasta de las obras de instalación de hidranfe 
en la 2.a Sección de Obras del Departamento de V~ 

Públicas 

Tipo: 3.881.957 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 63.230 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en'~i 
concurso-subasta de las obras de instalación de hidrantes en la 
2.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de instalación de hidrantes 
en la 3.a Sección de Obras del Depart~mento de Vías 

Públicas 

Tipo: 4.085.464 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.282 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de hidrantes en la 
3.a Sección de Obras del Departamento de Vías públicas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regl.a. 
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad socIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletin Oficial del Estado. d 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce e 
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~ na del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
la mana ., 
el plazo de presentaclOn. . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Conc1~rso-subasta de las obras de instalación de hidrantes 
ell la 4.a Sección de Obras del Departamento de Vías 

Públicas 

Tipo: 6.743.901 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.440 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de hidrante s en la 
4.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de ' presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de mayo dé 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización del paseo de la 

Esperanza 

Tipo : 27.130.168 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 215.651 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización del paseo de la Esperanza, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

11 de mayo de 1978 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de Justo Puertas y Diego M ejías 

Tipo: 16.489.983 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 162.450 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de Justo Puertas y Diego Mejías, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección. a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y serVICWS comple­
mentarios en la calle de Arenas de Iguña, entre las de 

Suances y Segunda Martín 

Tipo: 8.843.584 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 118.436 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Arenas de Iguña, entre las de Suances y Se­
gunda Martín, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

. Madrid. 2 de mayo de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de los 
Hermanos García 

Tipo: 13.900.902 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 149.505 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ). vecino de .. .. con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la cal1e de los Her­
manos García. se compromete a su ejecución. con arreglo a los 
mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

" 'Asimismo ,se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1l Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 2 de mayo de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pGlVÍmentación y sermoos comPle­
mentarios en la calle de N uestra Señora de Guadalupe 

Tipo: 3.785.005 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías ,: Provisional. 61.776 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la cal1e de Nuestra Señora de Guadalupe, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se ?bliga al cumplimi~nto de. !? legislado o regla_ 

mentado en materIa laboral, en espeCIal prevlSlon y seguridad soci l 
y protección a la industria española. ;1 a 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado . 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 70 contenedores para el De­
partamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco años, 
del Parque Sur. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BA'RCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco años, 
del Parque de Berlín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con' 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard: 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~o 
aparezca inserto en el Boletí1t Ofi,cial de la Provincia, dentro e 
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lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­

cuyo Pcontra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
dentes ,. d h b ' 

t nscurridos los ocho dlas antes mencIOna os no a ra ya que ra , 
reclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas 

lugar a 
este caso se presenten. 

en 10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo 

l artículo Z4 del Reglamento de Contratación de las en e 
. es Locales de 9 de enero de 1953. Clon 

dispuesto 
Corpora-

Madrid, Z4 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aproba.r los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco años, 
del Parque de la Arganzuela. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de instalación de hidrantes 
en las calles de la 4.a Sección de Obras del Departamento de Vías 
Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curSo-subasta para contratar las obras de instalación de hidrantes 
en las caBes de la 3.a Sección de Obras del Dep~tamento de Vías 
Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
:atación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
urante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo od' . . 
d P ran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
entes contra d· h l· d . . I . l· . d IC os p legos e condiciones; en a mte Igencla e 

que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de instalación de hidrantes 
en las calles de la 2.a Sección de Obras del Departamento de Vías 
Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta· para contratar las obras de instalación de hidrantes 
en las calles de la l.a Sección de Obras del Departamento de Vías 
Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización en la prolon­
gación de la avenida de Buenos Aires. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la automatización de toma de datos 
en la red de alcantarillado de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Justo Puerta y Diego Megías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de los 
Hermanos GarcÍa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en un tramo de la calle de Arenas de Iguña. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la ta d 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anu

r ~ 
. . . nCIO 

aparezca inserto en el Boletín Of~c~al de la Provmcia, dentro d 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pr e 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia

OC
;­

que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá e 
I 1 " Id' Ya ugar a rec amaClOn a guna, y se ten ran por desechadas Cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización del paseo de la 
Esperanza, entre el de Santa María de la Cabeza y la estación de 
las Peñuelas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín ONcial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de la Botica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, Z7 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
absorbederos en la Colonia Fin de Semana (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las hotas de diez de la mañana a una de la tard~, 
durante I?s ocho días hábil~s si~u~ehtes al en q~e .este anunc~~ 
aparezca Inserto en el Boletm Of~c~al 'de la Promncw, dentro 
cuyo 'plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roc;­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencl~ e 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
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reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
lugar a 
en este caso se pres:nten. , . . . . 

L que se anuncia al publico en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el° arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
. Locales de 9 de enero de 1953. Clones 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secretario , general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

d 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
s:basta para contratar las obras de .pavimentación y servicios com-
lem.entarios en la calle del Arzobispo Coso 

p Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
de Antonio Ponz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B ole tín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial en la 
calle de Amós de Escalante. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
trata·, ) Clon , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a recl "' , amaclon alguna, y se tendran por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. .. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e? el arttículo 24 del Reglamento de Contratación 'de las ' Corpo~a-
Clones Locales de 9 de ' enero ' de 1953. '. , 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secr~tario general, P~~~o 
BARCINA TORT. 

* * * 

11 de mayo de 1978 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de chatarra que en el plazo 
de un año se produzca en el Parque de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el arttículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de la Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Chaquetón de señora, color gris, con puños y cuello verde; bolso 
de colgar, de piel marrón, con útiles propios; bolsa azul, con panta­
lones vaqueros azul; chal color beige; paraguas de señora y caba­
llero, plegables y corrientes; carpetas con documentos; llaveros de 
piel y corriente, con llaves; mecheros de gas y corrientes; relojes 
de señora y caballero, de varias marcas; Libros de Familia; abrigo 
negro de señora; cochecito de niño, azul y roj o; bolsa de comercio 
con bolso negro de señora, caja con micrófono y factura del mismo; 
billeteros con dinero; dos radiografías de don Alberto Rey, en 
rollo de papel; sobres con radiografías; pulseras de señora, dora­
das; bufandas de l,ana, de varios colores; bicicleta; maletas y ma­
letines conteniendo varios objetos; llaves inglesas; chandal de 
color amarillo; ruedas de coche; medallas y cadenas, al parecer de 
oro; pañuelos de seda; gabardinas de varias clases; rebecas de 
señora y niña, de varios colores; jerseys de varias clases; calcula­
dora; cazadora de paño marrón; trenka de paño. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general, a los 
efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de abril 
,de 1978, entregados en el Almacén de la Villa. 

Madrid, 25 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BRCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa se hallan depositados nueve lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos de propiedad municipal, 
procedentes de desahucios vencidos, y debiéndose proceder a su ena­
jenación, por el presente se anuncia que ' el día 18 del corriente 
mes, a las doce de la mañana, en dicha dependencia municipal, se 
procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor del 
contratista o contratistas que efectúen ofertas más favorables sobre 
el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de ena­
jenación pueden examinarse en la calle de Joaquín García Morato, 
número 120, en horás de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y ,pliegos de condiciones están 
~~IJ~~st~s en 'la 'ofiéina municipat' de re·ferencia'. -

Madrid, 29 de abril de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

~ * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Huerta Fuentes proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limipeza en seco en la casa número 53 de 
la calle de Vallehermoso. 

Librería Ciencia Industrial, S. L., proyecta establecer un almacén 
cerrado de libros y material escolar en 1a casa número 14 de la 
calle de Villagarcía. 

Doña María Luisa Vázquez Dombriz proyecta ampliar su fábrica 
de muñecas sita en la casa número 31 del paseo de la Florida. 

Vallehermoso, S. A ., proyecta instalar aire acondicionado y as­
censores en la casa número 12 de la calle de Sor Angela de la 
Cruz. 

Don Rafael Aragonés proyecta instalar calefacción en la casa 
número 14 de la calle de Juan Zofío. 

Don Ricardo Garda Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 48 de la calle de la Isla de Tabarca, local número 25. 

Don Luis Párraga Morillo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 23 del paseo de la Infanta Isabel, local número 2. 

Stelvio Impresores, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 28 de la calle de Matilde Hernández. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo y calefacción en la casa número 83 de la calle de Marbella. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 83 pe la calle de Marbella. 

Don José Luis Yáñez Jerez proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Orense (Comercial Azca, local nú­
mero 4). 

Finanz<J,uto y Servicios, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y exposición en la casa número 136 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Gabarron, S. A., proyecta establecer un almacén y taller de 
montaje de material eléctrico en la casa número 59 de la calle de 
la Garganta de Aisa. 

Doña María del Pilar Alameda Ruiz proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 1 de la calle de Francisco 
Sanfiz (Aravaca). 

Don Miguel Angel Romero Romero proyecta establecer un al­
macén para la venta por mayor de papel en la casa número 4 de 
la calle del Lago Leman. 

Don Jesús Rufo Luque proyecta establecer un taller de anuncios 
luminosos y soplado de vidrio en la casa número 14 de la calle de 
GrÚcer. 

Aluminio La Corona, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
artículos de cocina y usos domésticos en la casa número 4 de la 
calle del Calcio. 

Don Moisés de la Igfesia Díaz proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 36 de la calle del Balandro, puesto nú­
meros 15 y 16. 

Don Francisco Salvador Salmerón proyecta establecer un al­
macén cerrado de confecciones en la casa número 12 de la calle de 
Dos Hermanas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 54 de la calle de Diego de León. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 8 de la calle del Bue'n Gobernador. 

Fafe, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa 
número 30 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Hijos de Manuel San José p{oyecta ampliar su taller ,de im­
prenta y encuadernación sitos en la casa número 20 de la calle de 
Pizarro, 

Gruint, S. A., ' proyecta establecer su domicilio social, ofibinas 
y almacén para la venta por mayor de co~p~nentes -electrónicos 
en la casa número 5 del paseo de la Esperanza. 

Don Santiago Muñoz Galán proyecta establecer: un almacén. de 
vidrio en la casa número 10 de la calle de la Esperanza. 
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Don Amadeo Sarafian Fontana proyecta establecer un alm ' 
dd '1 df ' 'al' aCen cerra o e arhcu os e ontanena e mst aClOnes de calefacción 

en la casa número 36 de la calle de Juan de )Urbieta. 
Don Pedro Porras Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 2 de la calle de P onferrada. 
Don José Antonio Cancho Aguilar proyecta establecer un b 

restaurante en la casa número 12 de la calle del Padre Jes~: 
Ordóñez. 

Don Fernando Barraj ón Arenas proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 46 de la 
calle de Ocaña (galería, puesto números 28 y 29). 

Don Angel Mendaña P érez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 40. 

Affiche, S: A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 26 de la calle de Sallaberry. 

Don Joaquín Calvo Cortés proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa nÚ. 
mero 20 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 40 de la calle de la Princesa. 

Ibolsa proyecta establecer un garaje en una casa sin número de 
las calles del Marqués de Mondéjar y Maestro Alonso. 

Don Antonio Risueño Berrocal proyecta establecer un almacén 
cerrado en una casa sin número de la calle de la Sierra del Segura, 
con vuelta a la del Pico Clavero. 

Galvanizados Torres proyecta ampliar su taller de galvanoplastia 
sito en la casa número 17 del camino de Meneses. 

Don Mario Alvarez Lidón proyecta ampliar su droguería, pero 
fumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 85 
de la avenida de Oporto (galería, puesto número 2). 

Don José González González proyecta ampliar su boutique sita en 
la casa número 47 de la calle de la Princesa, local números 29 y 30. 

Sociedad Anónima de Gestión Industrial Bancobao proyecta esta· 
blecer una oficina con aire acondicionado en la casa número 200 
del paseo de la Habana. 

Don Eutimio Rubio Arévalo proyecta establecer un autoservi· 
cio de alimentación en la casa número 16 de la avenida del Cerro 
de los Angeles. 

Sapafer, S. A., proyecta establecer un café bar en la casa nú­
meros 18 y 20 de la calle de Orense, local número 2. 

Don Daniel Rincón del Cura proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Convención, S. A., proyecta establecer un hotel en una casa 
sin número de las calles de O'Donnell, Máiquez y Duque de Sesto. 

Kent Ibérica, S. A., proyecta ampliar su oficina y almacén 
para la venta por mayor de instrumentos de control sita en la casa 
número l-A de la plaza de Pablo Garnica. 

Don José Alcántara Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Orense (Comercial Azca). 

Don Benjamín Alonso Alonso proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería, puesto 
números 26 y 27). 

Don Manuel Ruiz Roncero proyecta ampliar su domicilio social 
y taller de cerrajería sito en la casa número 7 de la plaza del 
Puerto de la Cruz. 

Banco 'Central, S. A., proyecta esetablecer una agencia en la 
casa número 63 de la calle de Ocaña. 

Don Fernando Martino Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 47 de la ronda de 
Segovia. 

Don Agustín Sanz Agudíez proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 17 de la calle de Algaba. 

Don Juan Antonio Fernández Escribano proyecta ampliar su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 16 del paseo de la 
Reina --Cris'tiña. ' :, 
, - Dón. José Herrero Alcoce r proyecta ampliar su tienda de' come~ 
tibies y venta de pan sita en la tasa .núméro ' 196 de la calle d 
Doctor :Garda Tapia. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un gar¡lje apar­
camiento en la casa número 2 de la calle de las Cinco Rosas. 
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D Manuel Fernández Lacorte proyecta establecer un taller 

on ación de automóviles en la casa número 13 de la calle de la 
de repar 
(alamina. 

D 
Manuel Sánchez Mateos proyecta establecer un almacén 

on ' 1 d f' . la venta por mayor de arttcu os e ontanerla y accesorios 
:~a casa número 116 de la avenida Real de Pinto. 

Don Alberto Rodríguez P edro.che proyecta ampliar con venta 
d huevoS su tienda de ultramarmos sita en la casa número 36 
de la calle de Rafael Finat. 
e Don Eloy Rodríguez Pacios proyecta establecer un autoservicio 

de lavandería y taller de limpieza en seco en la casa número 108 de 
la calle de Aniceto Marinas. 

Don José Luis Núñez P érez Calderón proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en una casa sin número de la calle de Arandilla 

(Aravaca). 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 67 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de contri­
buciones especiales que seguidamente se indican, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid, se exponen al público, con el fin de que los interesados 
que representen la mayor parte del importe de las cuotas puedan 
acordar la constitución de la Asociación administrativa de contri­
buyentes: 

Colector en las Colonias de Casaquemada y La Florida: Com­
puesta por las siguientes calles : Venta Vieja, avenida de Casaque­
mada, calles de Cantos Negros, El Goloso, Navasecas, Paradores 
y carretera de La Coruña y en La Florida, calles de Amorabieta, 
Archanda, Arminza, Azpeitia, Barrencalle, Durango, Deusto, Eibar, 
Elgoibar, Gobelas, Gordej uela, Guecho, Guernica, Ibaiondo, Lamia­
co, Lasarte, Lequeitio, Miravalles, Mondragón, Motrico, Paradores, 
Portalena, Provincias Vascongadas, Rentería, Sedupe, Somera, So­
pelana, Virgen de Begoña, Zarauz, Zugazarte, Zumárraga, Zumaya 
y carretera de La Coruña. 

Alumbrado : Paseo de la Dirección. 
Pavimentación y jardines: Calles del Alcalde de Sainz de Ba­

randa e Ibiza, plaza de Coimbra y calle de Setúbal. 
Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 

Calles de Villajoyosa, Sabara, Villafuerte y carretera de Vicálvaro 
a Canillejas. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de almnbrado: Travesía de J osé Luis de Arrese y calles 
de Mateo López y Vaquerías. 

Calzada, aceras y canalizació1~ de alumbrado: Calles de San Ful­
gencio, San Canuto, San Timoteo, San Benigno, Antonio Gistau 
y costanilla de los Olivos. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección de 
Contribuc' E . d . Iones speclales (calle del Sacramento, 1), durante el plazo 
e qUince días, sigu,ientes a aquel en que aparezca la inserción del 

prese~te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se ex­
~ndran también en el tablón de anuncios. Si la Asociación admi­
nt Istrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documen­
os f h . 

d I e aClentes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público 
e fOS expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo ello de 

con ormidad d ' 
del R ' a emas, con lo regulado en los artículos 20, 30 y 40 
Loe l eglamento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen 
nie ~ y 92 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, te-

n o en cuenta que el coste total de las obras rebasa los cinco 
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millones de pesetas. Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor 
o menor que el calculado, se rectificará como proceda el señala­
miento de las cuotas, según dispone el artículo 456 de la Ley de 
Régimen Local. 

Madrid, 13, de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U·U'.,'U·I"",,,·.,·U'I""''''I,',,',,',,,,,',,·U'''''''II·u·u.u· •. ·.,·I'·"·I'·I.·.,·I'·.,·"·I'·"·I'· .. 'II'I.'I"II'1I'lf'U'U'I"II'II'I"! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de las 
Virtudes, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimientto y a efectos de 10 dispuseto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su sesión 

de 24 de enero último, acordó autorizar la construcción de una 
capilla y Residencia para sacerdotes ancianos en la parcela núme­
ro 94 de la manzana 2 del polígono C, de Carabanchel, acumulando 
la edificabilidad correspondiente a la parcela 85 de la nlanzana 13, 
teniendo en cuenta que, según manifestación del Arzobispado, el 
servicio religioso está debidamente atendido con las iglesias y Cen­
tros parroquiales previstos en el sector; que no se produce aumento 
de edificabilidad, y que se incrementa la zona verde que circunda 
la parcela, condicionada esta autorización a que la citada parcela 
número 85 se ceda al Ayuntamiento, libre de cargas y gravámenes, 
con destino a zona verde pública. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 20 de abril de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 14 del corriente mes, ha acordado declarar zona 
en estado de reparcelación obligatoria los terrenos comprendidos 
entre la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, paseo de la Alameda 
de Osuna, callejón de la Alameda y límite noreste de la revisión 
del .plan parcial del sector Alameda de Osuna, concediéndose a los 
propietarios e interesados afectados un plazo de tres meses, con­
tados a partir del día siguiente al en que aparezca publicado el 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para presen­
tar el proyecto de reparcelación de los mismos, con la advertencia 
de que en caso de no hacerlo así, se redactará de oficio, con cargo 
a los interesados, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 27 
del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

En la citada delimitación quedarán suspendidas las licencias de 
parcelación y edificación hasta que sea firme en vía administra­
tiva el acuerdo aprobatorio de la reparcelación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 98-2 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica­
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provútcia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo (Sección de Reparcelaciones, 
calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Re,gistro General de la misma 
cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 25 de abril de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, . año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto 
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I1 Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor ,I! 
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ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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